
 

 

Reunión de las Partes en el Protocolo  
para la Eliminación del Comercio  
Ilícito de Productos de Tabaco 

 

Primer periodo de sesiones 
Ginebra (Suiza), 8-10 de octubre de 2018 
 

 
8 de octubre de 2018 

DECISIÓN 

FCTC/MOP1(4) Asistencia de los Estados Partes en el CMCT de la OMS, los Estados  

que no son Partes en el CMCT de la OMS, las organizaciones de  

integración económica regional, las organizaciones intergubernamentales 

internacionales y las organizaciones no gubernamentales al  primer periodo 

de sesiones de la Reunión de las Partes en el Protocolo para la Eliminación 

del Comercio Ilícito de Productos de Tabaco 

 La Reunión de las Partes (MOP), 

Recordando los artículos 29, 30 y 31 del Reglamento Interior de la Conferencia de las Partes 

(COP) en el Convenio Marco de la OMS para el Control del Tabaco (CMCT de la OMS) sobre la 

condición de observadores,  

1. DECIDE invitar a los agentes de las siguientes categorías a que asistan a las sesiones abiertas y 

públicas de su primer periodo de sesiones: 

a) Estados Partes en el CMCT de la OMS que no son Partes en el Protocolo; 

b) Estados Miembros de la OMS que no son Partes en el CMCT de la OMS; 

c) organizaciones intergubernamentales internacionales con la condición de observadores 

ante la COP en el CMCT de la OMS; 

d) organizaciones no gubernamentales con la condición de observadores ante la COP en el 

CMCT de la OMS; 

2. DECIDE ADEMÁS invitar a las organizaciones de integración económica regional, las 

organizaciones intergubernamentales internacionales y las organizaciones no gubernamentales a que 

soliciten la condición de observadores ante los periodos de sesiones segundo y posteriores de la MOP, 

teniendo presente lo siguiente: 

a) toda organización de ese tipo debe contar con el refrendo de su órgano deliberante al 

solicitar la condición de observador ante la MOP; 
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b) toda organización de ese tipo no debe tener vinculación alguna con la industria 

tabacalera, o estar sujeta a su influencia, en consonancia con en el artículo 5.3 del  

CMCT de la OMS y las directrices para su aplicación adoptadas por la COP, y en particular no 

tener alianza alguna con la industria tabacalera o ninguna otra entidad comercial con un interés 

creado, ni recibir fondos de ellas.  

(Primera sesión plenaria, 8 de octubre de 2018) 

=     =     = 


